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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, Federal de Responsabilidad Ambiental, y General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, así como del Código Penal Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reducir y acelerar los trámites para la expedición de los permisos de aprovechamiento forestal y de combate a las plagas. Aumentar las 

penas a quienes incurran en actos que afecten los bosques y selvas. Brindar apoyo a las comunidades indígenas en cuanto a los 

procedimientos para la obtención de los respectivos permisos o para presentar sus denuncias, garantizándoles la traducción cuando se 

requiera. 

 

 

 

No. Expediente: 2109-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-G, XXI y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo 5º; 27 fracción 

XX.ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 3. Son objetivos específicos de esta Ley: 

 

I. a XIV. ... 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan artículos de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, y del Código Penal Federal, en materia de 

conservación y sanidad forestal  

 

Artículo Primero. Se reforman las fracciones XV y XXXI del 

artículo 3; las fracciones XXXVI y XXXVII del artículo 7; la 

fracción XXXV del artículo 12; la fracción XXXV del artículo 22; 

el primer párrafo, la fracción VI del artículo 24; la fracción X del 

artículo 62; el primer párrafo del artículo 72; la fracción V del 

artículo 112; primer y tercer párrafos del artículo 119; segundo y 

último párrafos del artículo 120; los párrafos primero, tercero y 

cuarto del artículo 125; el artículo 135; primer párrafo del artículo 

142; el artículo 149; primer, tercer y quinto párrafos del artículo 

157; segundo párrafo del artículo 158; primer párrafo del artículo 

160; la fracción XIX del artículo 163, y el artículo 170, y se 

adicionan la fracción II Bis al artículo 24; un tercer párrafo, 

recorriéndose el actual tercer párrafo al cuarto párrafo del artículo 

120; un segundo párrafo al artículo 140; un cuarto párrafo al 

artículo 159 y, la fracción VII al artículo 164 de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

Artículo 3. ...: 

 

I. al XIV. ... 
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XV. Regular la prevención, combate y control de incendios 

forestales, así como de las plagas y enfermedades forestales; 

 

 

XVI. a XXX. ... 

 

XXXI. Impulsar el desarrollo de la empresa social forestal y 

comunal en los pueblos y comunidades indígenas, y 

 

XXXII. ... 

 

ARTICULO 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a XXXV. ... 

 

XXXVI. Saneamiento forestal: Las acciones técnicas 

encaminadas a combatir y controlar plagas y enfermedades 

forestales; 

 

XXXVII. Sanidad forestal: Lineamientos, medidas y 

restricciones para la detección, control y combate de plagas y 

enfermedades forestales; 

 

XXXVIII. a LII. ... 

 

 

ARTICULO 12. Son atribuciones de la federación: 

 

I. a XXXIV. ... 

 

 

XV. Promover, regular y coadyuvar en la prevención, combate y 

control de incendios forestales, así como de las plagas y 

enfermedades forestales; 

 

XVI. al XXX. ... 

 

XXXI. Impulsar y promover el desarrollo de la empresa social 

forestal y comunal en los pueblos y comunidades indígenas, y 

 

XXXII. ... 

 

Artículo 7. ...: 

 

I. al XXXV. ... 

 

XXXVI. Saneamiento forestal: Las acciones técnicas encaminadas 

a prevenir, combatir y controlar plagas y enfermedades forestales; 

 

 

XXXVII. Sanidad forestal: Lineamientos, medidas y restricciones 

para la vigilancia, detección, control y combate de plagas y 

enfermedades forestales; 

 

XXXVIII. al LII. ... 

 

 

Artículo 12 . ...: 

 

I. al XXXIV. ... 
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XXXV. Expedir los avisos y permisos según corresponda para el 

combate y control de plagas y enfermedades forestales, así como 

los certificados y demás documentación fitosanitaria para la 

exportación e importación de recursos forestales; 

 

 

XXXVI. a XXXVII. ... 

 

ARTICULO 22. La Comisión tendrá a su cargo la ejecución de 

las atribuciones que la presente Ley le confiere, así como todas 

aquellas que sean necesarias para poder cumplir con su objeto. 

 

… 

 

I. a XXXIV. ... 

 

XXXV. Formular, coordinar y evaluar los programas y acciones 

de saneamiento forestal, así como diagnosticar, prevenir, 

combatir y controlar las plagas y enfermedades forestales; 

 

XXXVI. a XXXIX. … 

 

ARTICULO 24. La Federación, a través de la Secretaría y de la 

Comisión, podrá suscribir convenios o acuerdos de 

coordinación, con el objeto de que los gobiernos del Distrito 

Federal o de los estados, con la participación, en su caso, de 

municipios, en el ámbito territorial de su competencia asuman 

las siguientes funciones: 

 

I. a II. ... 

 

XXXV. Expedir de manera oportuna los avisos y permisos según 

corresponda para el combate y control de plagas y enfermedades 

forestales, así como los certificados y demás documentación 

fitosanitaria para la exportación e importación de recursos 

forestales; 

 

XXXVI. al XXXVII. ... 

 

Artículo 22. ... 

 

 

 

...: 

 

I. al XXXIV. ... 

 

XXXV. Formular, coordinar y evaluar los programas y acciones de 

saneamiento forestal, así como vigilar, detectar, diagnosticar, 

prevenir, combatir y controlar las plagas y enfermedades forestales; 

 

XXXVI. al XXXIX. 

 

Artículo 24. La Federación, a través de la Secretaría y de la 

Comisión, podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, 

con el objeto de que los gobiernos de las entidades federativas 

con la participación, en su caso, de municipios, en el ámbito 

territorial de su competencia asuman las siguientes funciones: 

 

I ...; 

 

II ...; 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

III. ... 

 

VI. Otorgar los permisos y avisos para el combate y control de 

plagas y enfermedades; 

 

VII. a XI. ... 

 

ARTICULO 62. Los titulares de los aprovechamientos 

forestales y de plantaciones forestales comerciales estarán 

obligados a: 

 

I. a IX. ... 

 

X. Dar aviso inmediato a la Secretaría cuando detecten la 

presencia de plagas y enfermedades en su predio y ejecutar los 

trabajos de saneamiento forestal que determine el programa de 

manejo y las recomendaciones de la Comisión; 

 

 

XI. a XIV. ... 

 

ARTICULO 72. La Secretaría establecerá los procedimientos y 

mecanismos necesarios, para que los títulos o documentos en los 

que consten las autorizaciones, sean traducidos a las lenguas de 

los solicitantes o titulares de aprovechamientos forestales 

pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, o bien, para 

 

II Bis. En los términos de los convenios o acuerdos de 

coordinación celebrados, detectar, diagnosticar, prevenir, 

controlar y combatir plagas y enfermedades forestales;  

 

III. ...; 

 

VI. Otorgar de manera oportuna los permisos y avisos para el 

combate y control de plagas y enfermedades; 

 

VII. al XI. ... 

 

Artículo 62. ...: 

 

 

 

I. al IX. ...; 

 

X. Dar aviso inmediato a la Secretaría cuando detecten la presencia 

de plagas y enfermedades en su predio y ejecutar, de manera 

coordinada con ésta, los trabajos de saneamiento forestal que 

determine el programa de manejo y las recomendaciones de la 

Comisión; 

 

XI. al XIV. ... 

 

Artículo 72. La Secretaría establecerá los procedimientos y 

mecanismos necesarios, para que los títulos o documentos en los 

que consten las autorizaciones, así como cualquier otro 

procedimiento que los involucre y se encuentre establecido en 

la presente Ley , sean traducidos a las lenguas de los solicitantes o 
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asegurar que les sea interpretado su contenido. 

 

 

... 

... 

 

ARTICULO 112. La Comisión, en coordinación con las 

entidades federativas, delimitarán las unidades de manejo 

forestal, tomando como base preferentemente las cuencas, 

subcuencas y microcuencas hidrológico-forestales, con el 

propósito de lograr una ordenación forestal sustentable, una 

planeación ordenada de las actividades forestales y el manejo 

eficiente de los recursos forestales. 

 

… 

 

Dicha organización realizará, entre otras, las siguientes 

actividades: 

 

I. a IV. ... 

 

V. La complementación de esfuerzos en las tareas de prevención, 

detección, control y combate de incendios, plagas y 

enfermedades, así como el de tala clandestina y, en su caso, la 

evaluación y restauración de los daños ocasionados por estos 

agentes; 

 

VI. a IX. ... 

 

ARTICULO 119. La Comisión establecerá un sistema 

permanente de evaluación y alerta temprana de la condición 

titulares de aprovechamientos forestales pertenecientes a pueblos y 

comunidades indígenas, o bien, para asegurar que les sea 

interpretado su contenido. 

... 

... 

 

Artículo 112. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

...: 

 

 

I. al IV. ...; 

 

V. La complementación de esfuerzos en las tareas de prevención, 

vigilancia, detección, control y combate de incendios, plagas y 

enfermedades, así como el de tala clandestina y, en su caso, la 

evaluación y restauración de los daños ocasionados por estos 

agentes; 

 

VI. al IX. ... 

 

Artículo 119. La Comisión establecerá un sistema permanente de 

evaluación, prevención y alerta temprana de la condición sanitaria 



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

sanitaria de los terrenos forestales y difundirá con la mayor 

amplitud y oportunidad sus resultados; promoverá y apoyará los 

programas de investigación necesarios para resolver los 

problemas fitosanitarios forestales, en el marco del Sistema de 

Investigaciones para el Desarrollo Rural Sustentable, y 

difundirá, con el apoyo de los gobiernos de las entidades y de los 

municipios y de los Consejos, las medidas de prevención y 

manejo de plagas y enfermedades. 

 

… 

 

Las dependencias y entidades de la administración pública 

federal y, en su caso, las de los gobiernos de las entidades y de 

los municipios, en los términos de los acuerdos y convenios que 

se celebren, ejercerán sus funciones en forma coordinada para 

detectar, diagnosticar, prevenir, controlar y combatir plagas y 

enfermedades forestales. 

 

… 

 

ARTICULO 120. Las medidas fitosanitarias que se apliquen 

para la prevención, control y combate de plagas y enfermedades 

que afecten a los recursos y ecosistemas forestales, se realizarán 

de conformidad con lo previsto en esta Ley, así como por la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal en lo que no se oponga a la presente 

Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas específicas 

que se emitan. 

 

La Secretaría expedirá los certificados y autorizaciones 

relacionadas con la aplicación de medidas fitosanitarias para el 

control de plagas y autorizaciones. 

de los terrenos forestales y difundirá con la mayor amplitud, 

oportunidad y en forma inmediata sus resultados; promoverá y 

apoyará los programas de investigación necesarios para resolver los 

problemas fitosanitarios forestales, en el marco del Sistema de 

Investigaciones para el Desarrollo Rural Sustentable, y difundirá, 

con el apoyo de los gobiernos de las entidades y de los municipios 

y de los Consejos de manera oportuna , las medidas de 

prevención y manejo de plagas y enfermedades forestales . 

 

... 

 

Las dependencias y entidades de la administración pública federal 

y, en su caso, las de los gobiernos de las entidades y de los 

municipios, en los términos de los acuerdos y convenios que se 

celebren, ejercerán sus funciones en forma coordinada para vigilar, 

detectar, diagnosticar, evaluar , prevenir, controlar y combatir 

plagas y enfermedades forestales. 

 

... 

 

Artículo 120. ...  

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría expedirá los certificados y autorizaciones 

relacionadas con la aplicación de medidas fitosanitarias para el 

control de plagas y enfermedades forestales . 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando por motivos de sanidad forestal sea necesario realizar un 

aprovechamiento o eliminación de la vegetación forestal, deberá 

implementarse un programa que permita la reforestación, 

restauración y conservación de suelos, estando obligados los 

propietarios, poseedores o usufructuarios a restaurar mediante la 

regeneración natural o artificial en un plazo no mayor a dos 

años. 

 

ARTICULO 125. Los propietarios, poseedores y usufructuarios 

de terrenos de uso forestal están obligados a llevar a cabo, en 

caso de incendio, la restauración de la superficie afectada en el 

plazo máximo de dos años, debiendo ser restaurada la cubierta 

vegetal afectada, mediante la reforestación artificial, cuando la 

regeneración natural no sea posible, poniendo especial atención a 

la prevención, control y combate de plagas y enfermedades. 

 

… 

 

En el caso de que haya transcurrido el plazo de dos años sin que 

el propietario hubiera procedido a la restauración, la Comisión 

realizará los trabajos correspondientes con cargo a ellos, quienes 

 

La expedición de los certificados y autorizaciones relacionadas 

con la aplicación de medidas fitosanitarias para el control de 

plagas y enfermedades forestales, no deberán exceder de veinte 

días hábiles a partir de que la Secretaría o la autoridad 

competente de la entidad federativa reciba el aviso motivo de la 

solicitud, dando prioridad a los asuntos en los que implica la 

eliminación de la vegetación forestal, para evitar la 

propagación de la contaminación.  

 

Cuando por motivos de sanidad forestal sea necesario realizar un 

aprovechamiento o eliminación de la vegetación forestal, deberá 

implementarse un programa que permita la reforestación, 

restauración y conservación de suelos, estando obligados los 

propietarios, poseedores o usufructuarios a restaurar mediante la 

regeneración natural o artificial en un plazo no mayor a dieciocho 

meses . 

 

Artículo 125. Los propietarios, poseedores y usufructuarios de 

terrenos de uso forestal están obligados a llevar a cabo, en caso de 

incendio, la restauración de la superficie afectada en el plazo 

máximo de dieciocho meses , debiendo ser restaurada la cubierta 

vegetal afectada, mediante la reforestación artificial, cuando la 

regeneración natural no sea posible, poniendo especial atención a la 

prevención, control y combate de plagas y enfermedades. 

 

... 

 

En el caso de que haya transcurrido el plazo de dieciocho meses 

sin que el propietario hubiera procedido a la restauración, la 

Comisión realizará los trabajos correspondientes con cargo a ellos, 
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deberán pagar la contraprestación respectiva en los términos de 

las disposiciones aplicables, que tendrá el carácter de crédito 

fiscal y su recuperación será mediante el procedimiento 

económico coactivo correspondiente. 

 

Cuando los propietarios, poseedores y usufructuarios de terrenos 

de uso forestal que hayan sido afectados por incendio, 

comprueben fehacientemente que los daños sean de una 

magnitud tal que requieran de un proceso de restauración mayor 

a los dos años, podrán acudir ante la Comisión a que se le amplié 

el plazo a que se refieren los primeros dos párrafos de este 

artículo, así como la gestión de apoyos mediante los programas 

federales y estatales aplicables. 

 

ARTICULO 135. Cuando la Secretaría, con base en estudios 

técnicos, determine la existencia de un riesgo a los recursos 

forestales, el medio ambiente, los ecosistemas o sus 

componentes, requerirá mediante notificación a los ejidatarios, 

comuneros y demás propietarios o poseedores de terrenos 

forestales o de preferentemente forestal, la realización de las 

actividades necesarias para evitar la situación de riesgo, con el 

apercibimiento de que en caso de no realizarlas en el término que 

se le conceda para ello, la Secretaría realizará los trabajos 

correspondientes con cargo a los obligados. El monto de las 

erogaciones que se realicen será considerado como crédito fiscal, 

mismo que será recuperable por conducto de la autoridad 

competente mediante el procedimiento económico coactivo. 

 

ARTICULO 140. La Comisión deberá promover y difundir a 

nivel nacional, regional o local, según sea el caso, las medidas, 

programas e instrumentos económicos a que se refiere este 

quienes deberán pagar la contraprestación respectiva en los 

términos de las disposiciones aplicables, que tendrá el carácter de 

crédito fiscal y su recuperación será mediante el procedimiento 

económico coactivo correspondiente. 

 

Cuando los propietarios, poseedores y usufructuarios de terrenos de 

uso forestal que hayan sido afectados por incendio, comprueben 

fehacientemente que los daños sean de una magnitud tal que 

requieran de un proceso de restauración mayor a los dieciocho 

meses , podrán acudir ante la Comisión a que se le amplié el plazo 

a que se refieren los primeros dos párrafos de este artículo, así 

como la gestión de apoyos mediante los programas federales y 

estatales aplicables. 

 

Artículo 135. Cuando la Secretaría, con base en estudios técnicos, 

determine la existencia de un riesgo a los recursos forestales, el 

medio ambiente, los ecosistemas o sus componentes, requerirá 

mediante notificación inmediata a los ejidatarios, comuneros y 

demás propietarios o poseedores de terrenos forestales o de 

preferentemente forestal, la realización de las actividades 

necesarias para evitar la situación de riesgo, con el apercibimiento 

de que en caso de no realizarlas en el término que se le conceda 

para ello, la Secretaría realizará los trabajos correspondientes con 

cargo a los obligados. El monto de las erogaciones que se realicen 

será considerado como crédito fiscal, mismo que será recuperable 

por conducto de la autoridad competente mediante el 

procedimiento económico coactivo. 

 

Artículo 140. ... 
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capítulo, con el propósito de que lleguen de manera oportuna a 

los interesados. De igual manera, deberá establecer los 

mecanismos de asesoría necesarios para facilitar el acceso de los 

instrumentos respectivos. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

ARTICULO 142. El Fondo Forestal Mexicano será el 

instrumento para promover la conservación, incremento, 

aprovechamiento sustentable y restauración de los recursos 

forestales y sus recursos asociados facilitando el acceso a los 

servicios financieros en el mercado, impulsando proyectos que 

contribuyan a la integración y competitividad de la cadena 

productiva y desarrollando los mecanismos de cobro y pago de 

bienes y servicios ambientales. 

... 

... 

 

ARTICULO 149. Toda persona tendrá derecho a que las 

autoridades en materia forestal pongan a su disposición la 

información que les soliciten en los términos previstos por las 

leyes. 

 

ARTICULO 157. La Secretaría y la Comisión, junto con los 

gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, 

promoverán la integración de Consejos Forestales Regionales y 

Estatales, como órganos de carácter consultivo, asesoramiento y 

concertación, en materias de planeación, supervisión, evaluación 

 

 

 

 

 

Por una sola ocasión, durante cada período respectivo, las 

medidas, programas e instrumentos económicos a que se refiere 

este capítulo serán publicados en el diario de mayor circulación 

de las entidades federativas donde correspondan.  

 

Artículo 142. El Fondo Forestal Mexicano será el instrumento para 

promover la reparación, conservación, incremento, 

aprovechamiento sustentable y restauración de los recursos 

forestales y sus recursos asociados facilitando el acceso a los 

servicios financieros en el mercado, impulsando proyectos que 

contribuyan a la integración y competitividad de la cadena 

productiva y desarrollando los mecanismos de cobro y pago de 

bienes y servicios ambientales. 

... 

... 

 

Artículo 149. Toda persona tendrá derecho a que las autoridades 

en materia forestal pongan a su disposición, de manera oportuna, 

la información que les soliciten en los términos previstos por las 

leyes. 

 

Artículo 157. La Secretaría y la Comisión, junto con los gobiernos 

de las entidades federativas y de los municipios, promoverán la 

integración de Consejos Forestales Regionales y Estatales, como 

órganos de carácter consultivo, asesoramiento y concertación, en 

materias de planeación, supervisión, evaluación de las políticas y 
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de las políticas y aprovechamiento, conservación y restauración 

de los recursos forestales. Se les deberá solicitar su opinión en 

materia de normas oficiales mexicanas. 

 

 

… 

 

En las leyes locales que se expidan en la materia, se establecerá 

la composición y atribuciones de los Consejos Forestales 

Estatales, sin perjuicio de las atribuciones que la presente Ley 

les otorga. 

 

… 

 

La Secretaría y la Comisión promoverán y facilitarán la 

comunicación de los Consejos nacional, regionales o estatales, 

en el marco del Servicio Nacional Forestal. 

 

ARTICULO 158. La prevención y vigilancia forestal, a cargo 

de la Secretaría a través de la Procuraduría Federal de Protección 

al Ambiente, tendrá como función primordial la salvaguarda y 

patrullaje de los recursos y ecosistemas forestales, así como la 

prevención de infracciones administrativas del orden forestal. 

 

La Federación, en coordinación con los Gobiernos de los 

Estados y con la colaboración de los propietarios forestales 

organizados, comunidades indígenas, los Gobiernos Municipales 

y otras instituciones públicas formulará, operará y evaluará 

programas integrales de prevención y combate a la tala 

clandestina, especialmente en las zonas críticas diagnosticadas 

previamente, para enfrentarla con diversas acciones, así como 

aprovechamiento, conservación y restauración de los recursos 

forestales. Se les deberá solicitar su opinión en materia de normas 

oficiales mexicanas. Éstas deberán entregar su opinión en 

tiempo oportuno.  

 

... 

 

En las leyes locales que se expidan en la materia, se establecerá la 

composición y atribuciones de los Consejos Forestales de las 

entidades federativas , sin perjuicio de las atribuciones que la 

presente Ley les otorga. 

 

... 

 

La Secretaría y la Comisión promoverán y facilitarán la 

comunicación de los Consejos nacional, regionales o de las 

entidades federativas , en el marco del Servicio Nacional Forestal. 

 

Artículo 158. ... 

 

 

 

 

 

La Federación, en coordinación con los Gobiernos de las entidades 

federativas y con la colaboración de los propietarios forestales 

organizados, comunidades indígenas, los Gobiernos Municipales y 

otras instituciones públicas vigilará, regulará, formulará, dirigirá, 

operará y evaluará programas integrales de prevención y combate a 

la tala clandestina, especialmente en las zonas críticas 

diagnosticadas previamente, para enfrentarla con diversas acciones, 
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para prevenir actos indebidos de cambio de uso del suelo, tráfico 

de especies y recursos forestales, extracción del suelo forestal, o 

bien, transporte, almacenamiento, transformación o posesión 

ilegal de materias primas forestales. 

 

ARTICULO 159. Toda persona podrá denunciar ante la 

Secretaría o ante otras autoridades, todo hecho, acto u omisión 

que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico al 

ecosistema forestal o daños a los recursos forestales, o 

contravenga las disposiciones de la presente Ley y las demás que 

regulen materias relacionadas con los ecosistemas forestales, sus 

recursos o bienes y servicios ambientales asociados a éstos. 

… 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

ARTICULO 160. La Secretaría, por conducto del personal 

autorizado realizará visitas u operativos de inspección en materia 

forestal, con el objeto de verificar el cumplimiento de lo 

dispuesto en esta ley, su reglamento, las normas oficiales 

mexicanas aplicables y las demás disposiciones que de ellos se 

deriven. 

 

… 

… 

… 

 

así como para prevenir actos indebidos de cambio de uso del suelo, 

tráfico de especies y recursos forestales, extracción del suelo 

forestal, o bien, transporte, almacenamiento, transformación o 

posesión ilegal de materias primas forestales. 

 

Artículo 159. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

 

Estos procedimientos y mecanismos deberán ser traducidos a 

las lenguas de los denunciantes pertenecientes a pueblos y 

comunidades indígenas, o bien asegurar que les sea 

interpretado todo el proceso que presentan.  

 

Artículo 160. La Secretaría, por conducto del personal autorizado 

realizará visitas u operativos de inspección en materia forestal de 

manera constante , con el objeto de verificar el cumplimiento de 

lo dispuesto en esta ley, su reglamento, las normas oficiales 

mexicanas aplicables y las demás disposiciones que de ellos se 

deriven. 

 

... 

... 

... 
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ARTICULO 163. Son infracciones a lo establecido en esta ley: 

 

I. a XVIII. ... 

 

XIX. Negarse, sin causa justificada, a prevenir o combatir las 

plagas, enfermedades o incendios forestales que afecten la 

vegetación forestal, en desacato de mandato legítimo de 

autoridad; 

 

 

XX. a XXV. ... 

 

ARTICULO 164. Las infracciones establecidas en el artículo 

anterior de esta ley, serán sancionadas administrativamente por 

la Secretaría, en la resolución que ponga fin al procedimiento de 

inspección respectivo, con una o más de las siguientes sanciones: 

 

I. a VI. ... 

 

  Sin correlativo vigente 

 

 

 

… 

 

ARTICULO 170. Para los efectos de esta ley, se considerará 

reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas 

que impliquen infracciones a un mismo precepto en un periodo 

de cinco años, contados a partir de la fecha en que se levante el 

acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que 

ésta no hubiese sido desvirtuada. 

Artículo 163. ...: 

 

I. al XVIII. ...; 

 

XIX. Negarse u omitir , sin causa justificada, a prevenir o 

combatir las plagas, enfermedades o incendios forestales que 

afecten la vegetación forestal, en desacato de mandato legítimo de 

autoridad, así como el no otorgar los permisos necesarios dentro 

de los plazos establecidos;  

 

XX. al XXV. ... 

 

Artículo 164. ...: 

 

 

 

 

I. al VI. ... 

 

VII. Amonestación, imposición de multa o suspensión 

temporal, parcial o total de actividades del funcionario público 

que incurra en alguna falta prevista en la presente Ley.  

 

... 

 

Artículo 170. Para los efectos de esta ley, se considerará 

reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas 

que impliquen infracciones a la presente Ley , en un periodo de 

tres años, contados a partir de la fecha en que se levante el acta en 

que se hizo constar la primera infracción, siempre que ésta no 

hubiese sido desvirtuada. 
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LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

 

 

 

Artículo 12.- Será objetiva la responsabilidad ambiental, cuando 

los daños ocasionados al ambiente devengan directa o 

indirectamente de: 

 

I. a II. … 

 

III. La realización de las actividades consideradas como 

Altamente Riesgosas, y 

 

IV. Aquellos supuestos y conductas previstos por el artículo 

1913 del Código Civil Federal. 

 

 

No tiene correlativo 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones III y IV del artículo 

12, y se adiciona la fracción V del artículo 12 de la Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental. 

 

Artículo 12. ...: 

 

 

 

I. y II; 

 

III. La realización de las actividades consideradas como Altamente 

Riesgosas;  

 

IV. Aquellos supuestos y conductas previstos por el artículo 1913 

del Código Civil Federal, y  

 

V. Cualquier acción u omisión, sin causa justificada, 

relacionada con la expedición de los permisos o autorizaciones 

dentro de los plazos establecidos para combatir de manera 

oportuna las plagas, enfermedades o incendios forestales que 

afecten la vegetación forestal. 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo Tercero. Se reforman el primer párrafo del artículo 7; el 

primer párrafo del artículo 11; el artículo 29; el primer párrafo del 

artículo 78; primer párrafo y fracción V del artículo 78 Bis; primer 

párrafo del artículo 170, y se adicionan la fracción XV Bis del 

artículo 5; la fracción VII Bis del artículo 7; la fracción VI Bis del 

artículo 8; la fracción VII Bis del artículo 11; la fracción IV del 

artículo 170; un cuarto párrafo al artículo 189, de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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ARTÍCULO 5o.- Son facultades de la Federación: 

 

I. a XV. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

XVI. a XXII. ... 

 

ARTÍCULO 7o.- Corresponden a los Estados, de conformidad 

con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la materia, las 

siguientes facultades: 

 

I. a VII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

VIII. a XXII. ... 

 

ARTÍCULO 8o.- Corresponden a los Municipios, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en 

la materia, las siguientes facultades: 

 

I. a VI. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

VII. a XVII. ... 

Artículo 5o. ...: 

 

I. al XV. ...; 

 

XV Bis. La regulación, coordinación, prevención, control y 

combate de incendios forestales, así como de las plagas y 

enfermedades forestales;  

 

XVI. al XXII. ... 

 

Artículo 7o. Corresponden a las entidades federativas , de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la 

materia, las siguientes facultades:  

 

I. al VII. ...; 

 

VII Bis. La prevención, control y combate de incendios 

forestales, así como de las plagas y enfermedades forestales;  

 

VIII. al XXII. ... 

 

Artículo 8o. ...: 

 

 

 

I. al VI. ...; 

 

VI Bis. La prevención, control y combate de incendios 

forestales, así como de las plagas y enfermedades forestales;  

 

VII. al XVII. ... 
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ARTÍCULO 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, 

podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el 

objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los 

Estados, con la participación, en su caso, de sus Municipios, 

asuman las siguientes facultades, en el ámbito de su jurisdicción 

territorial: 

 

I. a VII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

VIII. a IX. ... 

 

… 

… 

 

ARTÍCULO 29.- Los efectos negativos que sobre el ambiente, 

los recursos naturales, la flora y la fauna silvestre y demás 

recursos a que se refiere esta Ley, pudieran causar las obras o 

actividades de competencia federal que no requieran someterse 

al procedimiento de evaluación de impacto ambiental a que se 

refiere la presente sección, estarán sujetas en lo conducente a las 

disposiciones de la misma, sus reglamentos, las normas oficiales 

mexicanas en materia ambiental, la legislación sobre recursos 

naturales que resulte aplicable, así como a través de los 

permisos, licencias, autorizaciones y concesiones que conforme 

a dicha normatividad se requiera. 

 

 

 

Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá 

suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de 

que los gobiernos de las entidades federativas , con la 

participación, en su caso, de sus Municipios, asuman las siguientes 

facultades, en el ámbito de su jurisdicción territorial:  

 

 

I. al VII. ...; 

 

VII Bis. La prevención, control y combate de incendios 

forestales, así como de las plagas y enfermedades forestales;  

 

VIII. y IX. ... 

 

... 

... 

 

Artículo 29. Los efectos negativos que sobre el ambiente, los 

recursos naturales, la flora y la fauna silvestre y demás recursos a 

que se refiere esta Ley, pudieran causar las obras o actividades de 

competencia federal que no requieran someterse al procedimiento 

de evaluación de impacto ambiental a que se refiere la presente 

sección y que además sirvan para combatir mayores daños, 

estarán sujetas en lo conducente a las disposiciones de la misma, 

sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas en materia 

ambiental, la legislación sobre recursos naturales que resulte 

aplicable, así como a través de los permisos, licencias, 

autorizaciones y concesiones que conforme a dicha normatividad se 

requiera. 
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ARTÍCULO 78.- En aquellas áreas que presenten procesos de 

degradación o desertificación, o graves desequilibrios 

ecológicos, la Secretaría deberá formular y ejecutar programas 

de restauración ecológica, con el propósito de que se lleven a 

cabo las acciones necesarias para la recuperación y 

restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y 

continuidad de los procesos naturales que en ella se 

desarrollaban. 

… 

 

ARTÍCULO 78 BIS.- En aquéllos casos en que se estén 

produciendo procesos acelerados de desertificación o 

degradación que impliquen la pérdida de recursos de muy difícil 

regeneración, recuperación o restablecimiento, o afectaciones 

irreversibles a los ecosistemas o sus elementos, la Secretaría, 

promoverá ante el Ejecutivo Federal la expedición de 

declaratorias para el establecimiento de zonas de restauración 

ecológica. Para tal efecto, elaborará previamente, los estudios 

que las justifiquen. 

… 

Las declaratorias podrán comprender, de manera parcial o total, 

predios sujetos a cualquier régimen de propiedad, y expresarán: 

 

I.- a IV.- … 

 

V.- Los plazos para la ejecución del programa de restauración 

ecológica respectivo. 

 

 

 

 

Artículo 78. En aquellas áreas que presenten procesos de 

degradación o desertificación, o graves desequilibrios ecológicos, 

la Secretaría deberá formular y ejecutar en forma inmediata 

programas de restauración ecológica, con el propósito de que se 

lleven a cabo las acciones necesarias para la recuperación y 

restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y 

continuidad de los procesos naturales que en ella se desarrollaban. 

 

... 

 

Artículo 78 Bis. En aquéllos casos en que se estén produciendo 

procesos acelerados de desertificación o degradación que 

impliquen la pérdida de recursos de muy difícil regeneración, 

recuperación o restablecimiento, o afectaciones irreversibles a los 

ecosistemas o sus elementos, la Secretaría, en forma inmediata, 

promoverá ante el Ejecutivo Federal la expedición de declaratorias 

para el establecimiento de zonas de restauración ecológica. Para tal 

efecto, elaborará previamente, los estudios que las justifiquen. 

 

... 

...: 

 

 

I. al IV. ..., y 

 

V. Los plazos para la ejecución del programa de restauración 

ecológica respectivo, que no excedan de noventa días hábiles a 

partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuando por la complejidad y las dimensiones de la ejecución 

del programa de restauración ecológica respectivo la Secretaría 

requiera de un plazo mayor para su aplicación, éste se podrá 
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ARTÍCULO 170.- Cuando exista riesgo inminente de 

desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro grave a los 

recursos naturales, casos de contaminación con repercusiones 

peligrosas para los ecosistemas, sus componentes o para la salud 

pública, la Secretaría, fundada y motivadamente, podrá ordenar 

alguna o algunas de las siguientes medidas de seguridad: 

 

 

I. ... 

 

II.- El aseguramiento precautorio de materiales y residuos 

peligrosos, así como de especímenes, productos o subproductos 

de especies de flora o de fauna silvestre o su material genético, 

recursos forestales, además de los bienes, vehículos, utensilios e 

instrumentos directamente relacionados con la conducta que da 

lugar a la imposición de la medida de seguridad, o 

 

III. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

ampliar hasta por treinta días hábiles adicionales, siempre que 

se justifique conforme a lo dispuesto en el reglamento de la 

presente Ley.  

 

Artículo 170. Cuando exista riesgo inminente de desequilibrio 

ecológico, de daño o deterioro grave a los recursos naturales, de la 

presencia de plagas y enfermedades forestales, casos de 

contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, 

sus componentes o para la salud pública, la Secretaría, fundada y 

motivadamente, podrá ordenar alguna o algunas de las siguientes 

medidas de seguridad: 

 

I. ...; 

 

II. El aseguramiento precautorio de materiales y residuos 

peligrosos, así como de especímenes, productos o subproductos de 

especies de flora o de fauna silvestre o su material genético, 

recursos forestales, además de los bienes, vehículos, utensilios e 

instrumentos directamente relacionados con la conducta que da 

lugar a la imposición de la medida de seguridad;  

 

III. ..., o  

 

IV. Implementar de manera inmediata, las medidas 

fitosanitarias que se apliquen para la prevención, control y 

combate de plagas y enfermedades que afecten a los recursos y 

ecosistemas forestales, de conformidad con lo previsto en la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como por la 

Ley Federal de Sanidad Vegetal, los reglamentos y las normas 

oficiales mexicanas específicas que se emitan.  
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… 

 

ARTÍCULO 189.- Toda persona, grupos sociales, 

organizaciones no gubernamentales, asociaciones y sociedades 

podrán denunciar ante la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente o ante otras autoridades todo hecho, acto u omisión 

que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o daños 

al ambiente o a los recursos naturales, o contravenga las 

disposiciones de la presente Ley y de los demás ordenamientos 

que regulen materias relacionadas con la protección al ambiente 

y la preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

... 

... 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

... 

 

Artículo 189. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente u otras 

autoridades deben brindar asesoría y apoyo a los denunciantes 

pertenecientes a pueblos y comunidades en los procedimientos 

y mecanismos, y para que les sean traducidos a las respectivas 

lenguas, o bien asegurar que sea interpretado todo el proceso 

de denuncia que presenten.  

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

Artículo 415.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión 

y de trescientos a tres mil días multa, a quien sin aplicar las 

medidas de prevención o seguridad: 

 

Artículo Cuarto. - Se reforman las fracciones I y II, y se 

adicionan las fracciones III y IV del artículo 415, del Código Penal 

Federal. 

 

 

Artículo 415. ...: 
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I. Emita, despida, descargue en la atmósfera, lo autorice u 

ordene, gases, humos, polvos o contaminantes que ocasionen 

daños a los recursos naturales, a la fauna, a la flora, a los 

ecosistemas o al ambiente,  siempre que dichas emisiones 

provengan de fuentes fijas de competencia federal, conforme a lo 

previsto  en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, o 

 

II. Genere emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica o 

lumínica, provenientes de fuentes emisoras de competencia 

federal, conforme al ordenamiento señalado en la fracción 

anterior, que ocasionen daños a los recursos naturales, a la flora, 

a la fauna, a los ecosistemas o al ambiente. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

I. Emita, despida, descargue en la atmósfera, lo autorice u ordene, 

gases, humos, polvos o contaminantes que ocasionen daños a los 

recursos naturales, a la fauna, a la flora, a los ecosistemas o al 

ambiente, siempre que dichas emisiones provengan de fuentes fijas 

de competencia federal, conforme a lo previsto en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;  

 

 

II. Genere emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica o 

lumínica, provenientes de fuentes emisoras de competencia federal, 

conforme al ordenamiento señalado en la fracción anterior, que 

ocasionen daños a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los 

ecosistemas o al ambiente;  

 

III. No expida los permisos, certificados, licencias y en general 

todas las autorizaciones correspondientes, de manera oportuna 

y dentro de los términos establecidos por la ley para el combate 

y control de plagas y enfermedades forestales, así como los 

certificados y demás documentación fitosanitaria para la 

exportación e importación de recursos forestales, o  

 

IV. Propietarios, poseedores y quienes posean, detenten 

permisos, certificados, licencias y en general todas las 

autorizaciones correspondientes de aprovechamiento forestal y 

estén obligados a ejecutar los trabajos de sanidad y 

saneamiento forestal, en los términos de las disposiciones 

aplicables, no cumplan de manera oportuna y dentro de los 

términos establecidos por la ley con su responsabilidad en el 

combate y control de plagas y enfermedades forestales.  

... 

... 
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 Artículos Transitorios 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se 

dejan sin efecto las disposiciones que contravengan o se opongan al 

mismo. 

Tercero. A más tardar dentro de los ciento ochenta días siguientes 

a la entrada en vigor del presente decreto, se realizarán las 

adecuaciones a los ordenamientos reglamentarios derivadas de sus 

reformas. 

 

JCHM 


